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EXTRACTO
 

SERGIO WALDO ARENAS BENONI, abogado, Notario Público titular de San Miguel con
asiento en La Cisterna, con oficio en Gran Avenida José Miguel Carrera número 7930, certifica
que: Por escritura pública de fecha 01 de octubre de 2024, repertorio N°27.519-2024, doña
ISIDORA PAZ ARRATIA ÁLVAREZ, domiciliada para estos efectos en Ernesto Muzard
N°2121, departamento 61, comuna de Providencia, Región Metropolitana, constituyó una
Sociedad por Acciones, de la que extracto: Nombre o Razón Social: “INMOBILIARIA IZE
SpA” pudiendo usar también el nombre de fantasía “IZE SpA” para fines comerciales,
financieros y de publicidad. Domicilio: El domicilio social es la ciudad de Santiago, Región
Metropolitana, sin perjuicio de las agencias o sucursales que pueda establecer en otros lugares
del país o del extranjero. Objeto: La sociedad tiene por objeto: a) Efectuar inversiones en toda
clase de bienes muebles o inmuebles, corporales e incorporales, incluyendo acciones, promesas
de acciones, bonos, debentures, planes de ahorro, cuotas o derechos en todo tipo de fondos o
sociedades, ya sean comerciales o civiles, comunidades o asociaciones de cualquier naturaleza,
así como toda clase de títulos, efectos de comercio o valores mobiliarios; administrar tales
inversiones y sus frutos y disponer de las mismas en cualquier forma; b) Adquirir o enajenar, a
cualquier título, administrar y explotar, por cuenta propia o ajena, toda clase de bienes
inmuebles, en especial bienes raíces rústicos o urbanos, y construir en ellos, sea directamente o a
través de terceros en cualquier forma; c) El loteo, subdivisión, parcelación y urbanización de
toda clase de bienes raíces, urbanos o rurales, sea por cuenta propia o ajena; d) La
comercialización, arrendamiento, subarrendamiento, importación, exportación, distribución,
consignación, corretaje u otra forma de intermediación, de toda clase de bienes muebles o
inmuebles, sea por cuenta propia o ajena; e) La construcción, edificación, suministro, montaje,
explotación, operación y disposición de todo tipo de obras de Ingeniería Civil, sean éstas
habitacionales, comerciales, industriales, agrícolas, mineras, obras públicas o de otra especie, sea
para sí o por cuenta de terceros y, f) La realización de cualquier otra actividad o negocio
complementario o relacionado con los señalados en este artículo. La sociedad podrá desarrollar
su objeto directamente o a través de cualquier otra sociedad o entidad de que forme parte o en
que participe. Capital: $100.000 dividido en 100 acciones nominativas, de una sola serie, de
igual valor cada una y sin valor nominal, el que se encuentra suscrito y pagado en la forma
indicada en el artículo primero transitorio de los estatutos. Demás disposiciones en escritura
extractada. La Cisterna, 01 de octubre de 2024.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

03/10/2024
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 45


